
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PRADERA 

Febrero  21 de 2024. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 401. 

 

Mediante memorial que antecede,  en virtud del art. 286 del CGP, cumple 

destacarse que la sentencia de marras se encuentra bien corregida en cuanto se 

hizo mención a que el bien se encuentra ubicado en la carrera cuarta, más no en la 

primera. Respecto de los demás, la matricula inmobiliaria corresponde al No. 378-

25047 y el valor del activo a $42.402.000. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

EL Juez, 

 

 

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ. 
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